
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Finalizado sin reclamaciones el plazo de exposición pública de la aprobación inicial del
expediente de rectificación de error de hecho en la aplicación 135.221.03 del Presupuesto
del ejercicio 2015, llevada a cabo por acuerdo de Pleno en sesión celebrada el
08/07/2015, se considera aprobado definitivamente el mismo, conforme al artículo 169 del
RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Partida errónea

1 3 5      PROTECCIÓN CIVIL 4.350,00

 
  

2 2 1 0 3 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES 1.500,00

   2 2 1 0 4 VESTUARIO    300,00

   2 2 1 9 9 OTROS SUMINISTROS 1.500,00

   2 2 4 0 0 PRIMAS DE SEGUROS 1.500,00

   2 2 5 0 1 TRIBUTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA    250,00

        GASTO CORRIENTE 3.550,00

   4 8 1 0 0 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL    800,00

        TRANSFERENCIAS CORRIENTES    800,00

Partida correcta

1 3 5      PROTECCIÓN CIVIL 4.350,00

 
  

2 2 1 0 3 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES        0,00

   2 2 1 0 4 VESTUARIO    300,00

   2 2 1 9 9 OTROS SUMINISTROS 1.500,00

   2 2 4 0 0 PRIMAS DE SEGUROS 1.500,00

   2 2 5 0 1 TRIBUTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA    250,00

        GASTO CORRIENTE 3.550,00

   4 8 1 0 0 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL    800,00

        TRANSFERENCIAS CORRIENTES    800,00

Cabezón de Pisuerga, a 15 de Septiembre de 2015.- El Alcalde.-Fdo.: Arturo Fernández
Pérez. 
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